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1. tARTA  DE CONCLUSIONES

DCD.0  0  7 !-#8-Zj19

Ciudad, Ibagué, Tolima

Docto r
NODIER ARIAS
Akalde Municipal de Herveo -Tolima.

'est-inat.ario~  Alcalc!Iia  Municipal  cle  Her

emitente'. OMAR FERNANDO TORRES LOZA -Area'  111

r)i9-o2-is  iO.Al i  52  Folios`  10

iii i iiii i miiliiümimiI"iimiiiiiimiiimiiii
c,DT-RS-20 ,, 9-Of)0Í)1557

í`    tJ`+Í.,-`'

AsLinto:   presentación   del   lnforme   Definitivo   de   la   Auditoría   Especial   Ambiental   al
Municipio de Herveo, PGA-2018.

La Contralori'a Departamental del Tol¡ma, con fundamento en las facultades otorgadas por
el artículo 272, en concordanc¡a con los artkulos Constitucionales 267 y 268 y la Ley 42 de
1994,    practicó    la    Aud¡torl'a    Gubernamental    modal¡dad    Especial    Ambiental    a    las
Administración    Mun¡cipal   de   Herveo   y   Empresas   de   Servic¡os   Públicos
uEMPOHERVEOd,  a  través  de  la  evaluación  de  los  principios  de  economl'a,  eficiencñ,

eficacñ,  equidad  y valorac¡ón de  los costos ambkmtales con  que administró los  rffursos
puestcs  a  su  disposic¡ón  y  los  resultadcs  de  su  gestión  en  el  área  act¡vada  o  proceso
exam inado.

La  evaluación  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  las  normas  de  aud¡toriJa  generalmente
aceptadas,  con  poli'ticas  y  prcx=edimientos  de  auditorl'a,  establecidos  por  la  Contralori'a
Departamental  del  Tolima,  consecuentes  con  bs  de  general  aceptación;   Io  tanto  que
requirió de planeac¡ón y ejecución del trabajo, de manera que el examen proporc¡one una
base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es   responsabilidad   de   las   entidades   municipales   el   sumin¡stro   y   contenido   de   la
infbrmación  alk5gada  en  el  proceso  de  Rend¡ción  de  la  Cuenta  Ambk3ntal  y  la  Auditoría
Espec¡al  Ambiental,  analkada  por  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  con  el  fin  de
verificar el  cumplim¡ento de  las  normas  legales,  proced¡mk:ntos, el  logro de  los objetivos
fijados.    Los    estudios    y    análisis    de    la    información    se    encuentran    debidamente
documentados en papeles de trabajo,  Ios cuales reposan en los arch¡vos de la Contraloría
Departamental del Tolima.

Para  el  evaluación  de  la   inversión  en  sistema  de  Acueducto  Urbano,   Ia  comisión  de
aud¡toriJa  fijó el  alcance  desde  la  microcuenca  abastecedora  de  agua  para el  acueducto,
hasta  la  planta  de  potab¡l¡zación  PTAP,  sea  recursos  económicos  deI  S¡stema  General  de
Participaciones-SGP para Agua Potable y Saneamiento Bás¡co-APSB, SGP propósito general
de  libre  ¡nversión  PG-LI;  igual  los  aportes  de  la  gobernación  deI  Tolima  y  los  recursos
prop¡os del Mun¡cipio que se ejstutaron en la vigencia 2017, para la gest¡ón y ejecuc¡ón en
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Hmnm
cumplimiento de  las  metas y objetivos  propuestos en  los  Plan de Desarrollo  Municipal del   '

T:v±_o^ rS:±_:3_:_fJ:3,, _e!_ p_la,n_.p_afs.t:o _a.cue?uE!o y alcaptariil_ado `pMA+ , ei pbn dé uso ya_h?!r_p.efic¡enPe del agu.a {PUEf4.), Pbfi de Emergencia y Cbntingenc¡; paia el Manejo áe

Pesaft.rfs^y  ETFrgfnfias asgc_Pg_os a  la  prestac¡Ón de  los serviáios púól¡cos UNO 7  Ári LiLey  142/94,  Art  42  Ley  1523/12,  Art  37,  Res  O154/14)  y  otros  proyectos  relac¡onados
directamente con el s¡stema acueducto Urbano .

La  evaluación  de  b  ¡nversk5n  por  vigencia,  en  el  pago  de  servk:bs  ambientales  PSA,
compra    o    mantenimk3nto    de    pred¡os    en    ecosistemas    estratég¡cos    mun¡cipales
princ¡palmente abastffedores de agua  para  el acueductos  Urbano, se desarro¡ló a  partir
de lo dispuesto en eI Artiículo 111 de la Ley 99 de 1993 y sus reglamentarios Decrieto O953
de 2013,Decreto 870 de 2017,  Decreto  1007 de 2018,Ia  Resolución  NO  1781  de 2014 y el
Capi'tulo  Vl   de   b   Ley   1753   de   2015   y  con   base  en   la   muestra   de  contratos   en
reforestación,  mantenimk:nto  y  restauración  que  se  ejecutaron  en  cada  uno  de  los  (13
)trece municipios ¡ncluidos en la fJyi{77,ena ^uía c/g aud#-¿oné Amdémía/,' lo antes expuesto se
complementó con la información reportada por los sujetos de control o la generada por los
aud¡tores durante la fase de planeación y trabajo de campo, se generó el pronunciamiento
y consistencia de la m¡sma auditorIJa.

1.1| CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO

1.  EI  Munic¡p¡o  de  Herveo,  No  tienen  una  polftica  municipal  amb¡ental  y  de  los  recursos
naturales renovables, expll'citamente formulada y planif¡cada durante la vigencia 2017.

2.  La Adm¡n¡stración  Municipal de  Herveo,  NO  presentó conclui'do en  la vigenc¡a  2017,  el
Plan  Maestro  de  Acueducb  y  Alcantaril]ado  (PMAA)  y  el  catastro  de  redes  del
acueducto  de  los  elementos visibles  y  no  visibles  más  comunes  en  la  red,  a  pesar  que
mantiene un contrato y apoyo con la EDAT.  (Resoluck5n  1433 de 2004,  resolución 2145 de
2005  de  MIAMBIENTE  y  demás  normat¡vidad  vigente  Leyes  142  de  1994,  388  de  1997,
1176 de 2007 y 1551 de 2012, entre otras.

3.  EI  Municipio  de  Herveo  a  la  fecha  de  la  Rendick5n  de  la  Cuenta  ambk±ntal  y  auditoría
ambiental,  presentó fbrmulado el Programa o plan Uso eficiente y Ahorro deI Agua
acueductos  PuEAA,  lo que fácilitará  La  evaluación  en  el año  2019, de ejecución de  los
programas y proyectos pbnteados para el sistema de acueducto.

4,  EI Munic¡pio de Herveo NO cumplió con la incorporación de la gestión del riesgo a
mediano y largo p]azo en los Planes de Ordenamiento Territor¡al (POT,  PBOT,
EOT), en los térm¡nos que lo exigió CORTOLIMA.

5.  EI Municipio de  Heweo a  la fecha de  la  rendk:ión de la Cuenta ambiental y la auditoriJa
amb¡ental  PGA-2018,  NO  habiJan  ejecutado el saldo acumulado $  31.105.920,00 de  bs
vigencias  2016-2017  en  la  Adquisick5n  de  predios  estratégicos,  el  Mantenimiento  de  las

Apmbado 25 de jilnio de 2014
Pág¡na 5 de 20



l            €-¥J.¥--)\Í!&r*¥t!,,ll::É,.t}`J>Zii'.t_1±:J_EJ:3_.l\{i REGISTRo INFoRME DEFINIT"O DE AuDnoRÍA MoDALIDAD EspEcmL

Pr«eso: CF-ControI F¡scal CódigO:  RCF-023 Versión:  Oi

79
áreas  de  ¡mportancia  estratégica  o  al  Pago  por  Servicios  Ambientak>s  (PSA),  según  lo

ti-inórmado en el arti'culo  111  de  la  Ley 99 /1993, e' arti'culo  12 deI  Decreto O953 de  2013,

Ley 1753 de 2015, Decreto 870 de 2017, Decreto 1007 de 2018.

6.  EI  S¡stema  de  Control  lnterno  del  Municipilo  a  través  de'  Comíté  de  coordinación  de
control  interno  no  contempló  en  el  programa  o  plan  anual  de  aud'rtori'as  de  la  vigenc¡a
2017,   el   área   ambiental   y   de   los   recursos   naturales,   para   realizar   act¡vidades   de
evaluación,  segu¡miento o pronunc¡amientos sobre el  nivel de cumplimiento de  las  metas,
proyectos  del  eje  económ¡co  y  ambiental  de  los  Planes  de  Desarrollo  2016  -2019.  Así
mismo la Comis¡ón auditorl'a evidenck5 que el profesional con funciones de controI  ¡nterno
no  sugirió  recomendac¡ones  de  ajuste,  mejoramiento  o  asesoría,  Iuego  de  verificar  la
pbneación ¡nstitucional en toda su extensión.

1.2. RELACIóN DE OBSERVACIONES DE AUDITORÍA

En  desarrollo  de   la   presente  audftori'a   Especi-al  ambi-ental,  se  establecieron   siete  (7)
Observaciones  de  aud¡tori'a  administratíva,  de  las  cuales  tres  (3)  tiene  una   presunta
¡ncidencia disciplinar,  para  los efectos  pertinentes se  informa que  la administración  actual
debe   proponer  acc¡ones  correct¡vas   para   los   hallazgos   ident¡ficados  como  ``Hallazgos
Administrativos" para  lo cual debe dil©enciar  los formatos  para elaboración  de  planes de
mejoraml'ento que están anexos a la Resolución 351 deI 22 de octubre de 2009, publicada
en la página de la Contraloría Departamental del Tol¡ma, (_www.contraloriatolima,gov.cQ).

Paia   el   envfío   del   plan   de   mejoramiehto   en   medio   magnético   al   correo
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2. REsuLTADOS DE LA AuDnORÍA ESpEcIAL AMBIENTAL                                         O  O  7  9

2.1       EVALUACIóN   DE  LA  POLÍTICA  Y  PLANEACIóN  AMBIENTAL  EN  TRECE
ALCALDIAS MUNICIPALES Y EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS ESP,

2.1.1. Las Políticas Ambientales:

OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NOI

Al  evaluar  la  existencia  de  la  política  amb¡ental  en  el  Municipio  aud¡tado,  Ia  com¡s¡ón  de
auditorñ  consideró  la  coherencia,  pertinencia  e  incorporación  en  eI  Planes  de  Desarrollo
Mun¡cipaI 2016 -2019,en atención a  la Constitución  Poli'tica de Colombia y el artl'culo 65 de
la  Ley  99  de  1993,  que  establece  como  función  de  los  municipio  llfyiomoMer _y e_&Í_,ta_r
programas  y  po_lilticas   nacionales_,   regiop_a!e±  relacionadas  con   medio  ambiénté  --;-lñs
recursos  ?aturak£  rencivables;  elaborar  los  planes,  programas  y  prc,yectos  ambjentales
mun!c¡pa.les._art¡culados a_los pbnes, programas y proyetios reg¡onales, departamentales y
#aü/oma/g5Á;' con este referente la comisk5n verificó a través de la  rendición de  la  Cuenta
ambiental  año  2018  y  la  Auditoría  espec¡al  ambiental  PGA-2018,  que  el  Municipio  de
Herveo No tiene una Polít¡ca  municipal ambiental y de los recursos natLirales
renovables, explíc¡tamente formulada y planificada, que gu,'e o fácilfte [a apI¡cacjón,
medición del  progreso e impacto de las acciones ambientales ejecutadas en  las áreas del
s¡stema de Acueducto, microcuencas, rffurso hiJdrico, agua potable, etc..

Pero s¡,  impll'citamente en  algunos  programas y  proyectos del  componente ambiental del
Pk]n  de  Desarrollo  Mun¡cipal  PDM  2016  -2019  deI  Municipio  auditado,  expone  algunas
aspsttos de la  Poli'ti'ca  Nacional  para  la Gestión lntegral de[ Recurso Hi'dr¡co,  2010 y de k]
poll'tica  nacional  de  gestión  del  riesgo  de  desastres  (Ley  1523  de  2012  ,art  42  );  se
observó  que  la  materialkación  de  la  política  Ambiental  en  gran  medida  se  corroboró  a
través  del  cumplimiento de  las  metas  amb¡entales  de  los  Planes  Desarrollo  Mun¡c¡pal,  la
ejecuck5n de los recursos del Sistema General de Participación para financiación del sector
de Agua  potable y saneamiento  básico-SGP-APSB,  los  recursos SGP-PG-Libre  inversión en
materia Amb¡ental,  S¡stema  General de Participación y  los recursos  prop¡os deI  1% de  los
ingresos Corrientes; este ú'timo con bajo nivel de ejecución.

La Comisión de auditorl'a, considera procedente y oportuno comunicar que la omisón de la
adm¡n¡stración  municipal  y  la  empresa  de  servk:ios  públicos  ESP  de  formular  la  política
ambientaI  Municipal,  permite hacer notoria  la función o deber de formular y promover las
poll'ticas   públicas  que   aseguien   la   prestack5n   stonóm¡camente  eficiente,   sm¡almente
equitativa  y  ambíentalmente  sustentable  los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento
básico a  los  habl'tantes de  la jurisdicción,  más cuando cuenta con  un acervo  normativo y
técn¡co (  RAS -2017,  resolución  O330 de  2017 M¡nambiente) que orienta a  los sujetos de
control aud¡tados en los siguientes términos " CáHamíz?ar ¢ pneslacMbJm dEi/ seri,/c/o de agüta
potabk3  y  saneamk3ntD  bás¡co  a   los  habitantes  de  la  jurisd¡cc¡ón  de  acuerdo  co-n  la
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po_r_pa[ivi_d3g_vigente en  materia  de servicios  públicos domicil¡arios''.  A!ÑN:NNo 3 NO  T9 'Ey
1551 de 2012.

2.1.2. Planificación Ambienta[ y de los recursos naturales a niveI Mun¡cipal.

HALLAZGO        DE        AUDITORÍA        ADMINISTluTIVA        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINARIA NO2

La  responsab¡Iidad  y  deber  de  i'ntervenir  los  recursos  naturales  o  ag"Hosistemas  para
generar  calidad   de  vida  en   los   beneficiarios  de   los   b¡enes  y   serv¡c¡os  ambientales,
demanda  el  cumplimiento  de  la  normatividad  en  armoniJa  ,  sincronía  con  las  poll'ticas
amb¡entales y herramkmtas de planificación departamental o regional, como:  EI Esquemas
de   Ordenam¡ento  Terr¡toriaI   EOT,   Ios   Planes  de   Ordenac¡ón   y   manejo  de  Cuencas,
POMCAS (D  1640/12),  EI  Plan de  Gest¡ón Ambiental  Regional  PGAR-  Cortolima  2013 -
2023,  para  el  Departamento  deI  Tolima  (Decreto  1200/2004)  y  las  díversas  fuentes  de
financiación.

TABLA No 3. i. pLANEs sEcToRIALEs opERAT"os EM EL SISTEMA DE ACuEDuflO MuNlapAL.-2oi8

¿ LJH MuntPbs y b Empnesa de Servtbs
PO MCAd5 PMAA- PSMV PuEM 9=     [<E±aPÉn de Pbn Maestio pbn Sar€am£nto pñn uso eftente

PLJbkos,  cuentan ccm bs (POMCAS), orden3cbn y de Aa£ducto y y  Ma"=jo y Ahorro deI Agua

g¡¿!(PSMV),  (PuEAA),  (PMAA)? mam5jo de Atantarñado , vertm é ntos acductos ,
Cuelxas Ley 142/1994. Res 1433 /Oq lJq 3;ml gn. uu    l

MuNlclplos AuDrTADos ST NO SI NO SI NO SI lIO
1.  AMBALEMA  ÍR) 1 1 l Rbereño
2.ARMERO GUAYABAL (R) 1 1 1 1 R- C 438/18
3. AT ACO 1 1 1
4.CARMEN  DE APICALA 1 1 1
5.COELLO (R) 1 1 1 1 Rbereños
6. ESPINAL (R) 1 1 1 1 Rj bereñ"
7.FLANDES (R} 1 1 1 Rbereños
e. HERvEo 1 1 1 1 *E"TC-121/l
9. LERIDA 1 1 1 1 438/18
10.NATAGAIMA ÍR) 1 1 1 1 R- C 613/18
ii.puRIFimCIÓN ÍR} 1 1 1 1 R- C 613/18
12.ROHCESVALLES 1 1 1 1
13.VENADILLO  {R) 1 1 1 1 Rbe re ños
TOTAl 8 5 8 5 12 1 9 4
Fu€nte : Fuentc: ^udftoú PGA-18 y Rendición dc la Cueiitai AmbkntaI -Z®18,Mili,ícbios del Toha.

En  consecuencia,   Ia  alcaldi'a  y  la  empresa  de  servicios  públ¡cos  en  coherencia  con  la
responsabilidad  que  tienen  sobre  el  S¡stema  de  acueducto  Municipal,  deben  disponer
FJr_-T_N_RjI_F!T'Eme  EmIF  Tftlcys,  dfÁ   Plan   Maestro  de  Acueducto  y  Alcantarillado  Mu-nic¡pai
(?_M_44)_ Ac_t_ua_lFado_(Ley  142 de  1994),  Pbn de Saneamientc, y Manejo de Vert¡mieritos
(PEMl!.),   Fl  .Plpn_ _d_e   U_fp_  eficie_n_te_  y  Ahorro  del  Agua   de   los  acueductos   (puEAA)
A_f!ualizaflor(ert lO  ley 373 de_ 1997),  PPn Municipal de Gest¡ón del R¡esgo de Désastres-y
Pla_nes de Erriergencia y Cont¡ngenc¡a (PMGRD), asaiados a b prestación de los servicris
pÍP!Pos (N_O_ 7 _A_rt  11  Ley  142/94, Art 42  Ley  1523/12,  Art 37, -Res O154/14).  (Resolución
J4jJ dg ZOO# WxhGm4Émfg, entre otros,  para  utilizarse  en  la  priorizac¡Ón  o  la  toma  de
decisiones del quehacer m¡sional,  Ia planificacjón y ejecución de los recursos provenientes
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del   SGP-Agua   Potable   Saneamento   Báskx],   SGP-Propósito   Ger@raLL¡bre   lnversión   y
recursos propios del 1% IC según el artbub 111 de k] k=y 99/93.

La Com¡sión de auditorñ,  Iuego del anáI¡sis de k]  rendic¡ón de la cuenta ambiental de abr¡l
_2_6_ de  2018  y  bs  resultados del  proceso de audítorñ  especial  amb¡enta]  al  Munk:¡pb  de
Herveo,  confrontó  b  existem=ia,  ejecución  o estado  actual  materñlización  de  bs  pklnes
temáticos cüdos; además se verificó el impacto que por utilizack5n de ros PLanes por parte
de  ka   administración   Munüpal   y/o  gerencia  de   b   EPS  a   ha   tenk]o  el  uSistema   de
Acueducto Urbano" deI Municipio audftado. Como liesuftado se presenta b s©uénte.

1.   La  Administración   Munic¡pal  de  Herveo,   NO  presentó  concluido  eI   PLan
Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA} y el catastro de redes del acueducto
con ek!mentos v¡sibles y no vis¡bk¥ más comunes, como se observó en  los soportes de k]
auditorñ ambientaI  PGA-18 y b  rendición de b Cuenta ambíental V-2017 de confórmklad
con La Resoluck5n  1433 de 2004,  resolucón 2145 de 2005 de MIAMBIENTE y Las Leyes 142
de 1994, 388 de  1997,  1176 de 2007 y 1551 de 2012;  pese a ser beneficiarb desde hace
5  años  de  La  consumoría  con  La  empresa  AQUADATOS  SAS  ,cuyo  objeto  es  el " A/tAstEI
actualización y /o fbrmubción de planes maestros y diseños de lós s¡stémas de acuáucto

pafa  los  mun¡c¡pios  del departamento  del  T¡ol¡md' .  A ÜIeNés dkFÁ Of"ÑIFrño NO  T2l d€Á Tl
dkkmbre de 2013.

2.  EI  Munk:ipb de  Herveo y  EMPOHERVEO cuenta  con eI  Programa  Usm efick±nte y Ahorro
deI Agua  para  bs acueductos  (PUEAA),  entregado en  Mayo  3  de  2018  por  EXGEN  S.A.S
E.S.P  replesentante  de  k]  consultorñ  financéda  mediante  el  contrato  NO  O57  de  2017,
suscrito con  b  EDADT S,A E.P.S y que tuvo como objeto  una  "C¡],7gw&yÉ, e#/;ZacÉ
para la ¡ypk3_m]entac¡Ón y ejecuc¡Ón del Plan ambiental y el Plan de aseguram¡énto para la
prefPc!Ín gel servk:kJ de agua potable y saneamiento bás¡co PAP-PDÁ del Deparémento
dá/ ro/Hb7aJV;  con este instrumento munüpal de Pbnificack5n, análisb técnkxJ y financéro
de k] situack5n actual,  b empresa  EMPOHERVEO y akaklñ del  Munüpb de Herveo puede
mejorar  ka  funcón  de  regubr,  controlar  y  fórtaleoer  b  rebck5n  o  el  equ¡Iibrio  entre  k]
oférta  y  k]  demanda  del  recurso  hflrkD en  bs fuentes de abastec¡ménto.  Ley  373/97  y
Ley 142/94;  k, antes expuesto fác¡lti ka función Misional de b contrabrñ Departamental.

3. EI Municipio de Hen,eo-'-Tolima NO cumplió con la incorporación de la gestión
del  riesgo a  mediano y  largo plazo en  fórma  gradual  de  los estudios detalbdos  de
amenaza,   vulnerab¡l¡dad   y   riesgo   de   k]s   zonas   urbanas;   esta   s¡tuación   motivó   a
CORTOLIMA a  notficar y  requerir  mediante  b  Resoluck5n  NO3307/Septiembre de  2017  a
bs  alcaldes  de  bs  Munk:ipios  del  Departamento  del  Tolima,  para  que  procedíeran  de
fbrma   inmediata  y   pr¡oritaria  en  el  témino  de  dos   meses  a  dar  cumplimk3nto  a   k]
determinado en  eI  Decreto  1807 de  2014  compibdo en  el  Decreto  únkx,  1077  de  2015
siR3tiéwím  3   "Incorporac-kín   de   la   Gestk3n   del   R¡esgo  de   bs   pkines  de   Ofidenamiento
T;errftorial ''.

7®`.
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Los  lineamientos  de  'a  dirección  de  la  Contralorñ  Departamental  del  Tolima,  para  el
desarrollo de las Audftori~as especiales Ambientales permitió hacer énfasis en eI Sistema de
Acueducto  Urbano  Municipal,  desde  los  s¡gu¡entes  componentes:   la  Mk:r"uenca  como
ftente abastecedora de agua,  infraestructura de captación de agua  ,  Bocatoma,  tanque
desarenador, sistema de aducc¡ón, conducción , planta de potabilización (PTAP) y tanques
de  almacenam¡ento  de  agua   potabk3;   esta   ¡ntegración   fácilitó  verificar  y  evaluar   la
materiaI¡zación   de   k]   polftica   a   través  de   la  formulación   y  ejecución   de   los   planes
sectoriales operativos (P"AA,,Í¡t"#WJ,ÍfltlfI4A,,ÍPMG#O,, para  la gestión e inversión
con diversas ftJentes de financiación sobre cada componente del sistema.

Metodológicamente del total de la Contratac¡ón del área amb¡ental y los recursos naturales
ejecutados por la alcaldías Mun¡cipal y Empresas de Servicios Públ¡cos en la v¡gencia f¡scal
2017,  se  definió  una  muestra  de  contratos  con  relación  en  el  S¡stema  de  acueducto
Municipal  Urbano, apoyado en criter¡os de selección,  como  :  La cuantía, el objeto,  e]  tipo
de     contratación     con      priork]ad     en      la     contratación     directa,      Ios     convenios
interadministrativos,  nivel  de  ejecución  y  fuente  de  financiación  del  Sistema  General  de
pam:¡pación  sector Agua  potabk! y saneam¡ento  básico SGP-APSB,  k,s  recursos SGP-PG-
L¡bre  inversión  en  materia  Ambiental,  Sistema  General  de  Participación  con  asignación
Especial  SGP-AE,  para  Municipios  ribereños del  Rio  Magdalena  y  los  recursos  propios del
1% de los ingresos Corrientes, art¡culo 111 de k3y 99/93 , como se detalb a continuación.

3.1. Contratación ambienta[ AlcaldI-a Municipal de Herveo -Tolima

Del total de la contratación ambiental real¡zada en la vigenc¡a 2017, se tomó según cr¡ter¡o
de  auditorl'a,  una  muestra  para  la  evaluacón  de  cuatro  (04)  contratos  por  un  valor  de
$269.813.61O de la contratación ambiental ejecutada, así:

Contrato  B-054  -  01  de  Abril  de  2017,  a   nombre  de   EMPOHERVEO  S.A  E.S.P
Represéntate     Legal    ADRIANA    GALVEZ    ROMERO    con    el    Objeto:      "cüfiM€"b
¡nteradministHativo de apciyo f¡nanciero a  la empresa de serv¡cios públ¡cos   EMPOHERVEO,
para el desarrollo ef¡iciente de competenc¡as administrat¡vas", por vabr de $16.000.000.

Contrato B-112 - 04 de Agosto de  2017, a  nombre de  CARLOS ALFREDO  GARCIA
c!on EyÁ CJtiüfrNÍ3'.  "Actualizac¡Ón  del  plan  de  manejo  y  saneamiento  de  vertimientos  PSMV
para el Mun¡cipio de Herveo Tolima.", por valor de $19.000.000.

Contrato   B-116   -   23   de   Agosto   de   2017,   a   nombre   de   CONSORCIO   COSO
MUNICIPAL  Represéntate Legal  FABIAN  EDUARDO SIERRA SUAREZ con  el Objeto:
"Construcc¡ón  l  etapa  del  centro de  zoonosis  para  el  Municipb de  Herveo Tolima.';,  por
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vpP_r  de   $149.893.295   más  adicción   por  la  suma  de   $79.920.375   para   un  üDtal  de
$224.813.610.

Contrato  B-187  -   25  de  Noviembre  de  2017,  a   nombre  de  ANDRES  ALFONSO
GONZALEZ   CARDONA   con   el   Objeto:    "flni=sfficMbÍ#  dg  sem'cxbg  pnafts/oma/es  fEria
c?p?cftac¡Ón en  manejo ecológico y ambiental de  residuos sólidos,  di-rigtio a estud¡ámes
d€_9á_s¡_p _p_ri_maria en tres (3) instituciones del municipio de Hervéo Túima.'',  por valor de
$ 10.000.000.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO.3.

En   los   procesos   contractuales   ejecutados   por   la   administración   del   Herveo-ToI¡ma
verificado durante la auditorl'a, se evidenc¡ó fak3ncias en el proced¡m¡ento de organización
documental   y   dispos¡ción   final   de   la   información.   No   obstante,   dk:has   funciones   y
responsabil¡dades  están  diferenciadas  (detalladas)  para  cada  una  de  las  dependencias
¡nvolucradas  en  el  proceso.  Específicamente  se  ¡dentificó  que  en  bs  expedientes de  los
contratos  no  fueron  archivados  en  orden  cronológico  (princ¡pio  de  orden  or¡ginal)  y  en
ocasiones  se  compilan  documentos  de  diferentes  actuaciones  contractuales  en  una  sola
carpeta  (principio  de  procedencia),  así mismo se evidenc¡a  que  no se elaboran  listas de
chequeo,  sugeridas  por el Archivo  General  de  la  Nación  para  el  control  de  las  t¡pologl'as
documentales que integran  la ser¡e Contratos. Todo lo anterior ev¡dencia  la  inobservanc¡a
por  parte de  la adm¡nistración deI  Heweo de  las  normas técnicas de archivo colombiana,
emitidas  por el  Archivo  General  de  la  Nación;  generando d¡ficultad  para  la  revisión  en  el
ejercicio del control fiscal.

Es importante prec¡sar que todas  las ent¡dades públicas t¡enen  la obligatoriedad de crear,
organizar,   preservar   y   controlar   los   arch¡vos   ten¡endo   en   cuenta   los   principk,s   de
prcx:edencia,  orden original, el ciclo vital de  los documentos y  la  normatividad arch¡vístI-ca
{Art,  11  ley 594 de 2000).  Esta obligatoriedad es reiterada en el acuerdo OO2 de 2014, eI
cual establece que todas las entidades públicas deberán crear y conformar expedientes de
archivo con  la totalidad de  los documentos que se gestionan  en desarrollo de  un  mismo
trámite (artículo 4O).  EI Acuerdo O42 de  2002 establece  los ``cri-terios  para  la organizack5n
de  los  archivos  de  gestión"  (Artículo   4),   que  complementarñmente   indica   que  este
prcx=eso obedecerá a lo establec¡do en las tablas de retención documental de cada entidad
debidamente  elaboradas,  aprobadas  y  convalidadas.  Estas  disposiciones  también  están
contempbdas  en  el   Decreto   1080  de  2015,  Artl'culo  2.8.2.5.3.   Responsabilidad  de  la
gestión   de   documentos.    La   gestión   de   documentos   está   asociada   a   la   actividad
adm¡n¡strativa deI  Estado, al cumplimiento de las fiuncbnes y al desarrollo de los procesos
de todas  las  entidades  deI  Estado;  por  lo tanto,  es  responsab¡lidad  de  los  servidores  y
empleados   públicos,  asIJ  como   los  contratistas  que   presten  servjc¡os  a   las  ent¡dades
públicas;  apljcar  las  normas  que  en  esta  materia  establezca  el  Archivo  General  de  la
Nación Jorge Palacbs Preciado, y las respectivas entidades públicas.
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El incumpI¡miento de esta normat¡va podrá ser causal de sancjones, consagradas en la Ley
594 de  2000  en  su  artIJcub  35,  literal  a) ``...eI  ¡ncumplimiento  de  las  órdenes  impartk]as
conforme al presente literal será sanck,nado por la autoridad que las profiera, con multas
semanales  sucesívas  a  favor  del  tesoro  nacional,  departamental,  d¡strital  o  munic¡pal,
según el caso, de hasta ve¡nte (20) salar¡os mínimos legales mensuales, impuestas por el
tiempo  que   persista  el   ¡ncumplimiento"|   Además,   Ias  disposiciones  y   pr¡ncipbs  de   la
actuación  admin¡strativa,  mediante  el  trámite  consagrado  en  la  parte  primera  y  demás
normas   pertinentes  del   código  de   procedimiento   admin¡strativo   y  de   lo  contenc¡oso
adm¡n¡strat¡vo-ley 1437 de 2011, en la forma y términos establecidos por los arti'culos 47.

2.6. Contratación de la Empresa de Servicios Públicos de Herveo uEMPOHERVEO
S-A E.S-Pw-

Del total de [a contratación ambiental realizada en la vúenc¡a 2017, se tomó según criterio
de  auditoriJa,  una  muestra  para  la  evaluación  de  cuatro  (04)  contratos  por  un  valor  de
$52.646.000 de la contratación ambiental ejecutada, asi':

Contrato  1  -  02  de  Enero  de  2017,  a  nombre  de  EMPRESA  METROPOLITANA  DE
ASINO S.^, E.S.P  -F"ASr, cion eÁ!Á CyHüÍFÑo-,  "Prestac¡ón  de servicio  público de disposición
fiinal  de  residuos  sólidos  ordinarios  en   relleno  san¡tar¡o  la  esmeialda'',   por  valor  de
$18.540.000, más adicc¡ón por la suma de $7.000.000 para un total de $25.540.000.

Contrato 15 - 02 de Marzo de 2017, a  nombre de ASQUIMICOS SAS  Representante
legal  SANTIAGO  OROZCO  GALEANO,  con  el  Objeto:   "S«m,77z5íro dg güxÍ77/cüg ffiri3 a/
tratamientD del agua en la cabecera munic¡pal y el cc,rregimiento de Padua'',  por valor de
$18,540.000, más adicción por la suma de $7.000.000 para un total de $7.106.680.

Contrato  22  -  15  de  Mayo  de  2017,  a  nombre  de  ANDRES  ALFONSO  GONZALEZ
ChmDOMAr con eÁ Clbft!no`.  "Servic¡os  prof¡es¡onak3s para  la elaboíac¡ón e  ¡mplementación
del sistema de gestión de seguridad y salud  (SGSST)  elaboración del programa de asecJ,
actualización del plan de contingencia de acueducto, contrato en cond¡ciones uniíbrmes de
acueductci,   alcantarillado   y   aseo   y   actualización   del   manual   de   contratación   de   la
empresa'', por vabr de $16.000.000.

Contrato 35 -01 de Sept¡embre de 2017, a nombre de OSCAR CARDONA NARANJO,
c!om c±Á Clbftño:.  "Prestación de servk:bs personak3s para  ki  readecuación y manten¡miento
de la bocatoma del acueductD municipar, por vabr de $4.000.000.

HALLAZGO DE AuDITORÍA ADMINISTRATIVA NO|4.

En  los  procesos contrac[uales ejecutados  por  EMPOHERVEO-Tolima  evaluados durante  la
auditoría    Amb¡ental,    se   evidenció   falencias   en    el    procedimiento   de   organización
documental   y   disposic¡ón   final   de   b   información.   No   obstante,   dichas   funciones   y
responsabilidades  están  diferenciadas  (detalladas)  para  cada  una  de  las  dependencias
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involucradas  en  el  proceso.  Especl'ficamente  se  ¡dentificó  que  en  los  expedientes  de  los
contratos  no  fueron  archivados  en  orden  cronológico  (principio  de  orden  originaI)  y  en
ocasiones  se  compilan  documentos  de  diferentes  actuaciones  contractuak3s  en  una  sola
carpeta  (princ¡pio  de  procedenc¡a),  así  mismo se  ev¡dencia  que  no  se elaboran  listas  de
chequeo,  suger¡das  por eI Archivo  General  de  la  Nación  para  el  control  de  las tipologIJas
documentales que integran  la ser,-e Contiatos. TÓdo lo anterior ev-idencia  la  inobservancI-a
por   parte   de   EMPOHERVEO-Tol¡ma   de   las   normas   técn¡cas   de   archivo   colombiana,
emitidas  por eI  Archivo  General  de  la  Nación;  generando dificultad  para  la  revisión  en  el
ejercicio de' control fiscal.

Es importante precisar que todas las entidades públicas tienen  la obligatoriedad de crear,
organizar,   preservar   y   controlar   los   archivos   ten¡endo   en   cuenta   los   principios   de
procedencia, orden  orig¡nalJ el ciclo vital  de  los documentos y la  normatividad arch¡vística
(Art.  11  ley 594 de 2000).  Esta obligatoriedad es reiterada en el acuerdo OO2 de 2014, el
cual establece que todas las entidades públicas deberán crear y conformar exped¡entes de
arch¡vo con  la totalidad de  los documentos que se gestionan  en desarrollo de  un  m¡smo
trámite (artkulo 4O).  EI Acuerdo O42 de  2002 establece  los ``cr¡terios para  la organización
de   bs  archivos  de  gestión''  (Artículo  4),   que  complementariamente   indica  que  este
proceso obedecerá a lo establecido en las tablas de retención documental de cada entidad
debidamente  elaboradas,  aprobadas  y  convalk]adas.  Estas  disposic¡ones  también  están
contempladas  en  eI   Decreto   1080  de  2015,  Artl'culo  2.8.2.5.3.   ResponsabiI¡dad  de  la
gest¡Ón   de   documentos   está   asoc¡ada   a   la   actividad   administrativa   del   Estado,   al
cumpI¡miento  de  las funciones y al  desarrollo de  los  procesos de  todas  las  entidades  del
Estado;  por lo tanto, es responsabilidad de los servidores y empleados públicos, así como
los contrat¡stas que presten  serv¡cios a  las entidades públ¡cas;  aplkar  las normas que en
esta  mater¡a  establezca  eI  Archivo  General  de  la  Nación  Jorge  Palacios  Prec¡ado,  y  las
respectivas entidades públ icas.

EI ¡ncumplimiento de esta normativa podrá ser causal de sanciones, consagradas en la Ley
594  de  2000  en  su  artl'culo  35,  literal  a)  ``...eI  ¡ncumplimiento  de  las  órdenes  ¡mpartidas
conforme al  presente literal será sancionado por la autoridad que las profiera, con multas
semanales  sucesivas  a  fávor  del  tesoro  nacional,  departamental,  distrital  o  municipal,
según  el caso, de hasta veinte (20)  salarios  mIJnimos  legales mensuales,  impuestas  por el
tiempo  que   persista  el   incumpl¡m¡ento".   Además,   las   disposiciones  y   principios   de   la
actuación  adm¡nistratíva,  mediante  el  trámite  consagrado  en  la  parte  pr¡mera  y  demás
normas   per[inentes  del  código  de   p":edimiento  administrativo  y  de   lo  contencioso
administrativo-ley 1437 de 2011, en la forma y térm¡nos establecidos por los arti'culos 47.

4. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO MUNICIPAL URBANO.

HALLAZGO        DE        AUDITORÍA        ADMINISTRATIVA        CON        INCIDENCIA
DISCIPLINARIA NO5.
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La Administración  Municipal y la un¡dad de Sew¡cios públicos domiciliarios del  Municipio de
Herveo-Tol¡ma,    son    los    responsables    de    la    gestión,    planificación,    monitoreo    y
admin¡stración del Sistema de Acueducto mun¡cipaI Urbano en atención al artl'culo 78 de la
Constftuc¡ón  poli't¡ca de  Colombia,  normas ambientales y  aquellas específicas,  entre otras
como:  Ley  142  de  1994,  ley  1523  de  2013,  Decreto  1575  de  200,  Resolución  1096  de
2000  (RAS-2000)  y  Resolución  O330  de  2017  (RAS-2017)  ,  ley  1523  de  2012  ,Decreto
4716 de 2010 (conocimiento y mapa de riegos ).

La  comisión  de auditoría  en  el  marco  de  la  información  generada  en  el  pr"eso  auditor
PGA-2018  y  b  rendic¡ón  de  Cuenta  ambiental  en  el  año  2018  ,  aplicó  el  enfoque  de
sistema  para  registrar el estado actual del sistema de Acueducto urbano en cada  uno de
sus componentes  (  Microcuenca  abastecedora  ,  captación,  bcM:atoma,  aducción,  sistema
de planta tratamiento, bioseguridad y gestión del riesgo),  lo que facilftó ¡dentificar algunos
aspectos  que  afectaron  la  infraestructura  ffls¡ca  ,  la  calidad  del  agua  para  el  consumo
humano  y  la  administración  del  sistema  ;   más  cuando  el  uso  de  las  herramientas  de
planificación  u operat¡vas (Cuadro NO 2 ) no se han concluido , pese a ser fundamental en
[a  priorización de la  inversión con diversas fuentes de financ¡ación.  Para contextualizar se
destaca los sigu¡entes hechos:

1.  La  parte  aHa  de  microcuenca  yolombal  donde  EMPOHERVEO  se  abastece  de  agua,
predomina la ganaderl'a extensiva no tecnflcada con  presenc¡a de bosquetes o relictos de
rastrojos altos y  bosques secundarios  (Bosques  r¡parios,  galería  )  altamente  intervendos
localizados sobre los drenajes como la quebrada yolombal, su cauce presenta vestigios de
crecklas máximas, que por los fuertes pendientes,  Ia formación de los suelos cargados de
cen¡zas  volcán¡cas  y   las  altas   precipftaciones   hacen   que  épocas  de   invierno  causen
fenómenos  de  erosión  hl'drica  con  remoción  remontante  en  forma  de  golpe  de  cuchara
hasta el cauce de la Quebrada Yolombal.

Es  importante  señalar  que  la  empresa  de  trasporte  de  energiía  ISA  INTERCOLOMBIA  en
comunicac¡ón  de  octubre  4  de  2018  realizó  un  estudio  de  suelos  y  geotécnico  como
insumo para  la ejecución de obras biomecánicas entre ellos:  trinchos, cunetas,  rondas de
coronación y  revegetalización en  la  pata y baja de  la  torre, con el  interés de  proteger la
torre NO 111; sin embargo lo remontante del prom=ma de erosión debería tratarse en toda
su extensión porque es gran med¡da causante del alto aporte de sedimentac¡ón y por ende
la turbidez del agua que se capta para la comunidad del casco urbano Heweo-Tolima.

La comisión  de auditoría  regjstró el estado actua]  ¡nfi-aestructura fi'sica de  las captaciones
(bocatomas)  es  funcional,  pero  prov¡ncial  para  la  demanda  permanente  de  agua,  se
agrega que su d¡seño se localiza en el cauce de b Quebrada Yolombal y los dos afluentes,
hecho que la hace vulnerable para ser nuevamente destru¡da y colmatada como se detalla
en el registro fotográfico.
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2.  Tanque  desarenador  a  la  fecha  de  la  auditoría  ambiental  era  funcional,  pero  igua©l
cont¡núa siendo vulnerable por su localizada sobre el área de ronda de la quebrada, lo que
generaría   una   colmatación   o  destrucción   por   una   crecida   máx¡ma   de   la   Quebrada
Yolombal.

3.  EMPOHERVEO  en  la  vigencia  2017,   NO  reporto  inversión  ambiental  y  de  los
re€ursos iiaturales en el Sjstema de Acueducto Urbano, ft]rmalmente planificada y
con   recursos  diferente  a   los  del  Sistema   General  de  participaciones  agua   potable  y
saneamiento básico SGP-APSB.

4.   La  Administración  Municipal  y  EMPOHERVEC)  en  la  vigencia  2017,  NO  concluyó  eI
Diseño  e  ¡mplementación  de]   Plan   Maestro  de  Acueduct:o  y  A]cantar]-Ilado
(PMAA), fundamental en la estrategia de ordenamiento del municip¡o que permite definir
las  necesidades de  modernización,  reparación o expansión de tramos del s¡stema o  para
programar proyectos de inversión sectorial en el corto, mediano y largo plazo. (Resolución
1433   de   2004   y   Resoluc¡ón   2145   de   2005   del   M¡nisterio   de   Ambl'ente,   Viv,|enda   y
Desarrollo Terr¡torial).

5.  La Administrack5n  Municipal y  la Un¡dad de Servjcios públicos domiciI¡arios del  Municip¡o
de  Herveo-Tolima,  pr€sentó  eI  Plan  de  LJso  eficiente  y  ahorro  del  agua  de  los
acueductos  (PUEAA),  (art  lO  ley  373  de  1997)  entregado  en  Mayo  3  de  2018  por
EXGEN S.A.S E.S.P representante de la consuftoría f¡nanciada mediante el contrato NO O57
de 2017,  suscr¡to con  la  EDADT S.A E.P.S, cumpl¡endo en gran  medida con el artículo 42
de la ley 1523 de 2012, sobre Anál¡sis especfiicos de r¡esgo y planes de contingencia.

6.Las ent¡dades prestadoras del servicio de acueducto como EMPOHERVEO según
lo  normado y  conforme en  su  artiJculo  5  Decreto  3102  de  1997  en  el  literal  i)  t¡ene  " /B
o_b!ig3Lc¡Sn. del PPn de contirig_fnc¡_a qye def¡ina  las alternativas de rii:Jó;' ¿J-;-ervi;;o
em s##ac%bme5 de emenFgmcÓÁfy el artículo 201 de la Resolución 1096 de 2000 (Resoluc¡ón
O330 de 2Q17 (RAS-2017) establece que se debe contar con  los planes de Emergencñ y
Cont¡ngencia para el Manejo de Desastr6 y Emergencias asociados a la  prestación de los
servk:ios públicos NO 7 Art 11  Ley 142/94, Art 42 Ley 1523/12, Art 37, Res O154/14.

7.  EMPOHERVEO, aplica  b  Resolución 2115 del 22 de Junio de 2007,  Por medio de la cual
se  señalan  característ¡cas,  instrumentos  báskos  y  frecuencias  del  sistema  de  control  y
vÚ¡lancia  para  la  calidad  del agua  para  consumo  humano;  se destaca que el funcbnario
de  EMPOHERVEO  realizó el  control  de  k,s  aspectos  ffsico químicos  básicos al  agua  cruda
en  el  laboratorio  de  la  planta  de  potab¡lizack5n  (PTAP)  compacta  de  c¡clo  completo,  los
resultados fueron s¡milares a los entregados por el IBAL en Sept¡embre 14 de 2017, donde
se ¡ndica que la admin¡strac¡ón Municipal y EMPOHERVEO continua ofreciendo agua No
apta   para   consumo   humano   ,   con   un   IRCA   87%   y   nivel   de   r¡esgo   lnv¡able
sanitarémente a la entrada de la p'anta de Tratamiento ( agua cruda) y un IRCA de 28 %

Aprobado 25 de junio de 2014
Pág¡na 15 de 20



G#Í,'aI`!-íili€,{ytE:E`,'`•±'l'h€=`Á----.--,tt7?.

REGISTF`O INFORME DEFINnwo DE AuDITORÍA MoDALIDAD EspEcmL

Proces®: CF-Control F¡scal Código: RCF-023 Versión:  Oi

O  O  7 egn agua tratada a la salida de la planta, lo que define un " de riesgo med¡o ( Concepto
Art 15 resolución 2115 / 2007 )  .

En   conclusión,   EMPOHERVEO  y   la   administración   Municipal   durante   la   v¡gencia   2017
c®ntinúan con un si-stema de acueducto que se caracteriza por:

1.La   Microcuenca   de   la   Quebrada   Yolombal,   preSenta   problemas  generados   por   las
prácticas  inadecuadas  de  los  sistemas  ganaderos  traic¡ónales,  ampliación  de  potreros``Potrerizacion"; además de los marcados de erosión hi'drica (remoc¡ón en masa) presentes

pr¡nc¡palmente en su zona de captación.

2.La  planta de potab¡ll'zac¡ón PTAP, es compacta de ciclo completo con más de 30 años de
servic¡o y continúan en funcionamiento, pero con un notor¡o deterioro fi'sico en el filtro, no
se usa equipos de m¡cro dosificac¡ón o dispensador del sulfáto de alum¡nio y cloro li'qudo;
además el estado corrosión en general de la infraestructura con la falta de seguridad para
su operación.

Lo anter¡or situac¡ón es de conocimiento y atención de las autoridades departamentales a
través de  la  ejecución  de  los contrato  NO  O57  de  2017,  suscrito con  la  EDADT S.A  E.P.S
entregó en  Mayo 3 de 2018 el  programa  PUEAA, y del convenio de cooperación y apoyo
financiero  para  la  vinculación  deI  Munkipio  de  Herveo  y  la  Empresa  Departamental  de
Acueducto,  alcantarillado  y  aseo  EDAT  S.A  E.P.S  al  Plan  departamental  de  aguas  PDA
gobernación deI Tolima y saneamiento suscrito con el departamento del Tolima,  pero aun
así  continúan  administrando  un  sistema  que  ofirffe  agua  No  apta  para  consumo
humano a la comLin¡dad ; por lo expuesto g procedente ¡ntegrar al informe preliminar
ki  observación  admin¡strativa  con  inc¡dencia  disciplinaria  NO  5,  porque,  Ia  omisión  a  lo
normado y k] recurrenc¡a en la prestación del servicio de acueducto , va en detrimento deI
servk:io y la salud humana de los 1314 usuarios de Herveo reportados en el PUEAA.

5.         CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 LEY 99 DE 1993.

HALLAzGo DE AuDnoRÍA ADMINISTRATTVA CON INCIDENCIA DISlpLINARm
NO6.

Es  función   y  deber  de   bs  Alcaldes  de   los   Municip¡os  del   Departamento  deI  Tolima
"Promcwer y ejecutar programas y polfticas nac¡onales, regionak!s y secfioriales en relación

con  el  med¡o  amb¡ente  y_  de  bs  recursos  naturales  rencivables...",  seí3¡Ñn  e!}  mzIJvdHNo
constitucionaI CPC y el artículo 65 de la ley 99 de 1993; tomando este referente y basados
en  lo citado en el art¡culo111  de  la  ley 99 /1993,  el  Decreto O953 de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto  870  de  2017,  Dffreto  1007  de  2018  ,  eI  Municipb  de  Herv®  en  cada
vúencia  ded¡cará  un  porcentaje  no  inferior  al  1%  del  total  de  sus  ingresos  corrientes
según  el  artl'culo  111  de  la  Ley  99  de  1993,  modificado  por  el  artículo  210  de  la  Ley
1450/2011 y decretos reglamentarios.
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EI  Artículo   12   deI   Decreto   O953   de   2013,   trata   sobre   La   Obligatoriedad   de   la
destinación  de  i-ecur§os  del  presupuesto  de  los  Municipios  y  define  que  deben  ser

;i¥+g±:=:=±3:=±iÍ=±:====±±==:±a==:a:==Í:=:i=±:Í=:=:==í==:¥+%Lr=j=c::=jg;::Í
"üá m 4."EÑs" ÁMBmAL "i REnJRsos oEL i% EE «E5 niGiREsts cpmnMTt5
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Saiüo t®tal ioSeHnestreenaientaBancariaAit111k= A-""
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!i !E=
#i ¡o
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C-m438/ 16A uÍ

Pa -2O18 Y9®/93 Y      fflDASIJFLhP613lUó !g o=Qg.g= üBO

§atüo acumlado Aportes S
1` AMBALEMA  {R}2.ARMEROGuAYABAL(R) $33. 345.876,00 S   - S    - S   - No Eiecutado

$37. 627.369,00 $              127.411.659,07 S   - S     - S    - No E]'ecutado
3. ATACO $227.663.591,06 S    - S     - S    - No EÉecutado
4.  cARMEN DE ApmALA5COEuJ3 $140. 656.086,37

l|IIIllllllllllllllllI|llIIliiiiiEiiiiii S   - S     - S    - Nb Ejecutado
tR)6.ESPML(R)7.FLANffi(R) $78.645. 540,OO No Ejecutado

st37. 516.652,96 S   - S    - S    - No Eieciñdo
$381.611.516,OO S   - S    - S    - No Ejecutado8, Lq"EO $ 1. 10519 20,aO " Eiecm®do9. LERm10 $42. 275.910,OO $                   10.OOO.000,CX) S   - S    - S    - No Eiecutado. NATAffi"A (R} $100 $              50.0ü. 000,00 S    - S     - S   - No Elecutadoi i. puR[Fmc]oN {R} Sl. 517.068,OO $              4CX)-000.00O,00 S   - S     - S    - No Ejecutado

1 2 . RC"ESVA LLES13.vENADnJJ3® $28. 636 . 360,00 No Eiecutado
$21. 527.427, 38 S   - S     - S    - Nb E'ecutado

TO"l L $1. 552 ü 141€' 77 $       587.411.Gffi,O7 P P ü
I$2,139.544.t»5ffl

1.   La Adquis¡ción de pred¡os estratégicos en microcuencas abastecedoras de Agua.
2.   EI Manten¡miento de las áreas de importancia estratégk:a.
3.   EI Pago por Servic¡os Ambjentales (PSA).

5.1.   EI   Municipio   de   Heweo   hko   caso   omiso   a   lo   normado   en   los   Decretos
reglamentarios  O953  de  2013,   Decreto  870  de   2017,   Decreto   1007  de  2018,  al   NO
ejecutar  los  recursos  disponibles  que  deberl'a   haber  invert¡do  en  áreas  que  c¡tan   los
numerales l,2 y 3, que de seguro hub¡eran impactado en el área boscosa que demanda la
ap¡icación de las técnicas silviculturales para el manejo (mantenimiento) de las rastrojeras
y bosques  natural de galeri'a perifiéricos a  la zona de la  bocatoma, o bien coherente seria
la   adqu¡sk¡Ón   de   predios   como   estrategia   de   conservación,    rehabilitac¡ón   de    los
ecosistemas alto andinos o de paramo productores de regulación hIJdrica.

5.2  La  Administración  Municipal  de  Heweo,  NO  atendió  con  presupuesto  de  la
vigencia  2016 y  2017,  b que exige el artículo  111  de  la  Ley 99 de  1993,  la  Ley  1450  de
2011  trata  eI  Arti'culo  12  del  Decreto  O953  de  2013,  sobre  La  Obligatoriedad  de  la
dBsñi"ÑNPm Pe m p?rFentaje mJ infierior al 1% de¡ total de sus inghsos cor;in{is iE:gÁ

3=:::g::====:=::=::::£±±::=:=:±Z=:±=:::::±3=±a±:£±==:Í¡É:ag=¡±=±=¡g±:::::±3=±a±:£±==:Í¡=:ag=¡±=±=¡a::::;Fa
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0 01b_}_d_q_uis_iciór y  mantenim¡.e,n.t? de las árms _de impoftanc¡a estratégim con el objeto de
con5€rv?r. bs   rTi!rsos.  h,'dricos   o   para   f¡nanciar   esquemas   dó   pago   por   5ervicios
am4Éy7¿a/g5 en dúfla5 aínffs+,T la anterior afirmaci'ón se soporta en la certificación expedida
por eI Secretario de hac¡enda y Desarrollo Económico Rubiel Tafur Villareal en octubre  12
de 2018 donde detalla que  la administrack5n  municipal de  Herveo tiene asignado el va¡or
de $ 31.105.920 para atender lo correspondiente a las vigencias 2016,2017.

La  recurrencia  y omisión  es aun  de  mayor  ¡mpacto  para  los  ecosistemas,  el  s¡stema  de
acueducto y la comunidad de los  13  municip¡os auditados,  por que dejaron de ejecutar $
2,139.544.075,  84  a   sabiendas  que  el  s¡stema   de  acueducto   requiere  conservar,
restaurar   y    manejar    las   áreas   estratégicas   ecoIÓgicas   de    las    mi'crocuencas   que
abastecedoras  de  agua  para  los acueductos y  por ende  garant¡zar  un  mejor servicio  de
acueducto,

6. EVALUACION CONTROL INTERNO ALCALDIA MUNICIPAL DE llERVEO.

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA N®7

Para   la   verificación   y   reconoc¡miento   deI   Sjstema   de   Contiiol   lnterno,   las  entidades
estatales  designarán  como  asesor,  coordinador,  auditor  ¡nterno  o  cargo  s¡milar,  a  un
funcbnar¡o  público  que  será  adscrito  al  nivel  jerárquico  superior  y  designado  en   los
términos de la  Ley 87 de  1993,  Reglamentado por el  Decreto  Nac¡onaI  1826 de  1994 y el
artkulo  8,  literal a)  deI  Decreto  2145  de  1999,  en  atención  a  la  normatividad  durante  la
vigencia 2017.  La Comisión auditorIJa  luego de analizar la ¡nformac¡ón de la  rendición de la
cuenta Ambiental, evidenció que:

EI Comité de Control lnterno del Munici-pio auditado en vigencia 2017,  no priorizó e ¡ncluyó
en el programa anual de aud¡torIJa la  realización de auditorl'a en el área ambiental y de los
recursos naturales;  Además,  NO practicó seguimiento, evaluación y /o pronunciamento a
los planes y proyectos de la vigencia en el área ambiental y de los recursos naturales de
que trata el Plan de Desarrollo MunicipaI 2016-2O19, Contratos de ejecuc¡ón de los
recursos  en  el  sector  de  saneam¡ento  básico  y  agua  potable,  prestación  de  servic¡os
públk:os   domk:iliar¡os,   comparendo   ambiental,    gestión   del    riesgo,    residuos   sólk]os
domiciliar¡os, sistema de acueducto, articulo  111 de la  ley 99 de 1993, Contratos del SGP-
Asignac¡ón Especial.
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7. CUADRO NO3 DE HALLAZGOS

Nol
Inc¡denc¡a de los hallazgo§

Adminisúativ Benefi!cioAuditorñ Sa ncionatorio Fisca l Va lor Disci plina rio Pena l Pág.
01 X 7
02 X X 8
03 X 11
04 X 13
05 X X 14
06 X X 14
07 X 18

Tota l 7 3

Se  ¡nft]rma  que  k]  adm¡nistrack5n  actual  debe  proponer  acciones  comectivas  para  los
ha¡lazgos  identíf¡cados como uHalbzgos  Administrativos" para  b cual  debe diligenciar  los
fbrmatos  para ebboración  de  pbnes de  mejoramiento que están anexos a  la  Resoluck5n
351  del  22  de octubre de  2009,  publicada  en  b  página  de  la  Contralorl'a  Departamental
del Tolima, (www.contrabriatolima,ciov.co).

PEm       eÁ!Á       enN'vo       df:}        pk3n        de        mejoramiento       en        medio        magnét¡co
func¡onario9@contraloriabol¡ma.gcw.co e  impreso cuenta con quime (15) di'as, a p&Ñ]r dEA
recibo de b  presente comunicación, a  b ventanilb  única de  b Contralorñ  Departamental
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